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José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,

Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que el Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, en ejercicio de las 
facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracciones III y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31, fracción 
I, 48, fracciones II y III, 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
y de conformidad a los acuerdos CHA/SO/05/A-39/19 y CHA/SO/06/A-39/19, 
asentados en el punto VII del orden del día, del acta número 39, 
correspondiente a la Trigésima Novena Sesión de Cabildo con carácter de 
Ordinaria, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal, el dos 
de agosto de dos mil diecinueve, firmando de conformidad al margen y al calce 
cada uno de los miembros del Ayuntamiento Constitucional de Chalco, Estado 
de México Administración 2019-2021, que en la sesión intervinieron, así como el 
Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 
91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, da fe del 
documento. Rubricas.- José Miguel Gutiérrez Morales, Presidente Municipal 
Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndico Municipal; Erasmo Calderón 
Fuentes, Primer Regidor; Ma. Asención Garduño Lujano, Segunda Regidora; 
Víctor Hugo Juárez Barberena, Tercer Regidor; Mireya Nayeli Ramírez Pérez, 
Cuarta Regidora; Roel Cobos Uriostegui, Quinto Regidor; Ana Patricia Valdivia 
Calderón, Sexta Regidora; Alejandro Martínez Peña, Séptimo Regidor; Olivia del 
Carmen Ramírez Pérez, Octava Regidora; Miguel Ángel Rivero Carbajal, 
Noveno Regidor; Alejandra Saldaña Moreno, Décima Regidora; Teodoro 
Domínguez Romero, Décimo Primer Regidor; María Soledad Ramírez Ríos, 
Décima Segunda Regidora; y Nadia Ivett Arroyo Guerrero, Décima Tercera 
Regidora. Lic. César Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, da 
a conocer la:
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César 
Enrique Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certifico y ordeno la publicación de esta Gaceta Municipal.
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Acuerdo número CHA/SO/05/A-39/19.- se aprueba la determinación del ámbito territorial 
del Barrio San Sebastián, conforme a la delimitación establecida en el siguiente plano 
cartográfico:



Lo anterior, para dar cumplimiento a la sentencia que dictó el pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de México, el 11 de julio del año en curso, en el expediente JDCL/159/2019. Por lo 
que, el presente acuerdo de delimitación, deberá ser difundido ampliamente en los lugares 
de mayor afluencia del citado barrio, así como en la página oficial y redes sociales del 
Gobierno Municipal. -------------------------------------------------

Ello, para el efecto de que exista certeza de que los habitantes de dicha comunidad en 
su momento, puedan participar en la elección extraordinaria de Delegados y Consejos de 
Participación Ciudadana, del periodo 2019-2021. ---------------------------------------------------

Acuerdo número CHA/SO/06/A-39/19. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
48, fracciones II Y III, 49, y 91 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
el Secretario del Ayuntamiento deberá publicar tal disposición para el cumplimiento del 
Acuerdo CHA/SO/05/A-39/19, registrado en este punto. -----------------------------------------



Con fundamento en el artículo 48 , fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, promulgará la citada 

determinación.

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Chalco, Estado de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve.






